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Respetado Señor(a):  
 
En atención a su consulta:  
 

“Es para pedirle el favor y me explique más detalladamente con la 
información que toca enviar, si tienes el instructivo de la matriz de excel, o 
me digas que es lo que hay que enviar específicamente de los resguardos 
indígenas. Tengo dudas frente a la información que hay que diligenciar”  

 
Nos permitimos compartir el link del instructivo para el diligenciamiento del reporte 
CUIPO – Resguardos Indígenas, en el cual puede conocer a detalle cómo realizar 
el reporte de información presupuestal por concepto de los recursos AESGPRI 
administrados para cada uno de los Resguardos Indígenas en su jurisdicción. Este 
instructivo puede ser consultado y descargado de la página del CHIP 
www.chip.gov.co, en la pestaña Categorías en “Información de Apoyo CUIPO y 
SGR”. Adicionalmente, en la parte final de la página, podrá encontrar las opciones: 
1. Listas CUIPO – Resguardos y 2. Estructura Categoría CUIPO - Resguardos 
Indígenas.  
Instructivo de diligenciamiento Categoría Resguardos Indígenas.: 
https://www.chip.gov.co/descarga/Instructivo_Diligenciamiento_Categoria_CUIPO-
AESGPRI_20-05-22.pdf  
Esperamos haber resuelto sus dudas e inquietudes.  
 

Cordial saludo. 


